Decreto Alcaldicio Nº 1279, de 2009.-


CONCEPCIÓN, 28 de octubre de 2009.

Nº 1279 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para 

la Licitación Pública “Suministro y Mantención de Demarcación de Calzadas de la Comuna”; el Decreto Alcaldicio Nº 750, de 7 de agosto de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Oferta de esta Licitación Pública, de 9 de septiembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 11 de septiembre de 2009; el Certificado de Imputación Nº 427, de 14 de septiembre de 2009, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 227-32-2009, de 15 de octubre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Jorge Gil y Compañía Limitada; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley             Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Suministro y Mantención de Demarcación de Calzadas de la comuna”, Adquisición Nº 2670-40-LP09, a la SOCIEDAD jorge gil y compañía limitada, RUT Nº 76.595.850-4, por los valores unitarios por metro cuadrado que se indican, que equivalen a un monto total de ciento veinte millones de pesos ($ 120.000.000.-), IVA incluido, por el período de dos años a contar de la fecha del Acta de Entrega en Terreno, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO por mantención de las demarcaciones 30 %, precio por suministro demarcaciones en pintura acrílica 10 %, precio por suministro demarcaciones en pintura termoplástica 10 %, precio por suministro bandas alertadoras 5 %, precio por borrado de demarcaciones 5 %, oferta técnica 30 % y experiencia 10 %, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	Oferta
	Valor unitario

por metro cuadrado (mt2)

	Mantención de Demarcaciones
	$      450.- más IVA

	Suministro de Demarcación en Pintura Acrílica
	$   2.350.- más IVA

	Suministro de Demarcación en Pintura Termoplástica
	$ 10.000.- más IVA

	Suministro de Bandas Alertadoras
	$ 40.000.- más IVA

	Borrado de Demarcaciones
	$   2.500.- más IVA


2.- Declárase inadmisible la oferta presentada por serrano e hijo limitada, RUT          Nº 76.447.760-K, en atención a que no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 4.3.2 de las Bases Administrativas correspondientes
3.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato por el año 2009, ascendente a $ 29.089.155.- al Código: 22.08.006.001 “señalización horizontal (demarcación)” del Presupuesto Municipal vigente y el gasto correspondiente al resto del período a los Códigos respectivos de los años 2010 y 2011.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


María Cecilia Jaque Labraña
Alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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